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Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes de 

Ingresos para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, entidades 

federativas y los municipios y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad 

con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel 

(tipo), incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Artículo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2024, se conformarán de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuestos. $71,753,724.0

0 

Contribuciones de Mejoras. $0.00 

Derechos. $32,176,005.0

0 

Productos. $1,021,998.00 

Aprovechamientos. $3,845,270.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios. $0.00 

Total de Ingresos Propios $108,796,997.

00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones. 

$276,306,337.

00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones. $0.00 
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Total Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones. 

$276,306,337.

00 

Ingresos Derivados de Financiamiento. $0.00 

Total de Ingresos Derivados de Financiamiento $0.00 

Financiamiento Propio. $0.00 

Total de Ingresos de Financiamiento Propio $0.00 

Total de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 $385,103,334.

00 

 

 

Artículo 3. Se percibirán ingresos por los siguientes Impuestos: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS. $109,217.00 

Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales. $109,217.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO. $60,254,907.

00 

Impuesto Predial. $41,101,860,

00 

Impuesto Sobre Traslado de Dominio. $18,107,214.

00 

Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 

Relotificación de Predios. 

$1,045,833.0

0 

Impuesto sobre el incremento del valor de los bienes inmuebles. $0.00 

Impuesto sobre el uso de inmuebles destinados a la prestación de servicios 

destinados a hospedaje. 

$0.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS. $4,000,000.0

0 

OTROS IMPUESTOS. $37,167.00 

Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales. $37,167.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO. 

$7,352,433.0

0 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. 

$7,352,433.0

0 

Total de Impuestos $71,753,724.

00 
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Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. $0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas. $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO. 

$0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. 
$0.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $0.00 

 

Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN 

DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. 
$530,324.00 

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio 

público. 
$530,324.00 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. $31,399,241.00 

Por los servicios prestados relacionados con la obtención o 

revalidación de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 

$6,446,278.00 

Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con 

construcciones y urbanizaciones. 

$17,142,195.00 

Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. $0.00 

Por el Servicio de Alumbrado Público. $0.00 

Por los servicios prestados en el Registro Civil. $1,748,539.00 

Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la 

Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal. 

$39,594.00 

Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los 

Servicios Públicos Municipales. 

$461,083.00 

Por los servicios prestados por los panteones municipales. $1,998,276.00 

Por los servicios prestados por el Rastro Municipal. $0.00 

Por los servicios prestados en mercados municipales. $0.00 

Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento. $110,437.00 

Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación. $0.00 

Por los servicios prestados por otras autoridades municipales. $3,452,839.00 
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ACCESORIOS DE DERECHOS. $246,440.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO. 

$0.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. 
$0.00 

Total de Derechos $32,176,005.00 

 

Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

PRODUCTOS. $1,021,998

.00 

Productos. $1,021,998

.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 

O PAGO. 

$0.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. 
$0.00 

Total de Productos $1,021,998

.00 

 

Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

APROVECHAMIENTOS $3,845,270

.00 

Aprovechamientos. $3,845,270

.00 

Aprovechamientos Patrimoniales. $0.00 

Accesorios de Aprovechamientos. $0.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 

O PAGO. 

$0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. 
$0.00 

Total de Aprovechamientos $3,845,270

.00 
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Artículo 8. Para el Ejercicio Fiscal de 2024, los ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Organismos Descentralizados Públicos que percibirán como ingresos propios y otros 

ingresos se estima serán por las cantidades que a continuación se presentan: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
$0.00 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. $0.00 

Instituto Municipal de la Juventud. $0.00 

Instituto Municipal de la Mujer. $0.00 

Otros $0.00 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES. $0.00 

Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales. $0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL. 
$0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de Organismos Producidos en 

Establecimientos por el Gobierno Central. 
$0.00 

Total de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $0.00 

 

Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios 

del Estado de Querétaro, y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por las siguientes 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

PARTICIPACIONES $172,692,427

.00 

Fondo General de Participaciones. $108,521,935

.00 

Fondo de Fomento Municipal. $35,128,072.

00 

Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. $2,719,337.0

0 

Fondo de Fiscalización y Recaudación. $8,679,274.0

0 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel. $2,360,890.0

0 
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Por el Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. $0.00 

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. $333,267.00 

Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. $2,665,897.0

0 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

$471,530.00 

Fondo I.S.R. $10,894,624.

00 

I.S.R. Incentivos por la enajenación de Bienes Inmuebles Art.126. $917,601.00 

Reserva de Contingencia. $0.00 

Otras Participaciones. $0.00 

APORTACIONES $103,613,910

.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. $31,149,818.

00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

$72,464,092.

00 

CONVENIOS $0.00 

Convenios $0.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL. $0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. $0.00 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES. $0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones. $0.00 

Total de Participaciones, y Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

$276,306,337

.00 

 

Artículo 10. Se percibirán Ingresos por las Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Transferencias y Asignaciones. $0.00 

Subsidios y Subvenciones. $0.00 

Total de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $0.00 

 

Artículo 11. Se percibirán Ingresos Derivados de Financiamiento, por los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

Endeudamiento Interno. $0.00 

Endeudamiento Externo. $0.00 
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Financiamiento Interno. $0.00 

Total de Ingresos derivados de Financiamiento $0.00 

 

 

 

 

Artículo 12. De conformidad con lo establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro, el Financiamiento Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal 2024, se 

integra por: 

 

CONCEPTO IMPORT

E 

Financiamiento Propio 

Transferencia Federales Etiquetadas. $0.00 

Transferencias Estatales Etiquetadas. $0.00 

Disponibilidades. $0.00 

Total de Ingresos de Financiamiento Propio $0.00 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 

CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, 

corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 

de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario 

Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 

elaboración de los formatos de la información adicional a la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
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el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 

que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa 

de la Ley de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 

de mayo del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 


